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Quito, 15 de septiembre de 1989 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, de conformidad con la dispo- 
sición contenida en el Art. 21 de la Ley de Compañías, que 
de conformidad con lo que consta en la copia de escritura 
de cesión de participaciones del 18 de agosto de 1989 que 
acompaño, el Señor EMANUEL BERCOVICI ha cedido a la señora 
JANE BERCOVICI, 1778 participaciones de mil sucres cada una, 

que tenía en la Compañía INMOBILIARIA MASEL CIA, LTDA., toda 
vez que dicha transferencia fue autorizada por Junta General 
de Socios de 10 del mismo mes y año, 

INMOBILIARIA MASEL CIA, LTDA., es una Compañía sujeta a 
la vigilancia de la Superintendencia de Compañías que se 
constituyó por escritura pública de 5 de noviembre de 1981, 
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 8 de 
marzo de 1932. 

De conformidad con la escritura de cesión de participacio- 
nes cuya copia acompaño, tanto el cedente como la cesionaria 
son de nacionalidad ecuatoriana. 
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  NOTARIA PRIMERA 

Br. Jorge SFlachado Cevallos 
|   

4 su cargo,los ¿Protocolos de: 

Dr. Leon Pio Acosta, Sr.CEarlos Cobo, Br. Cristóbal Salgado,   Dr. Manuel Pintimilla Ortega, Br. Pladimiro Villalba Vega 

  

TERCPRÁ COPIA CERTIFICADA 
C£SION DE PARTICIPACIONES   
  De la Escritura de: 

Otorgada por: SR, EMANUEL DERCOVICI 
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1 Sírvase incorporar en su registro de Escrituras Públicas 

2 a su cargo, una en la cual conste, la Cesión de 

3 Participaciones contenida en la cláusulas siguientes: 

a PRIMERA: COMPARECIENTES. A la celebración de la presente 

  

  

  

  

  

A s escritura comparecen, por una parte, el señor Emanuel 

Z o 6 Bercovici, ecuatoriano, mayor de edad, viudo, quien 

A 7 comparece por sus propios derechos, en calidad de 

dá . B|  Cedente; y por otra la señora. Jane Bercovici de 
| o Rosenberg, ecuatoriana, mayor de edad, casada, por 

S o 30 sus propios derechos, en calidad de Cesionaria. SEGUNDA: 
  

11 ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorga 
  

' 12 | ante el Notario Primero del cantón Quito el cinco de 
  

13 noviembre de mil novecientos ochenta y uno se constituyó 
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o 19 | Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
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3% posdo8 4l.con lo previsto en el Artículo ciento quince de la 

i ll 9 Ley de Compañias el que se realicen las anótaciones 
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po e 1 ¡¿contorne lo señala el. mencionado a Lefculo. Usted señor 
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O j d as “la: completa validez de la present ¡eescritura. (HASTA 

, UN a 14 AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
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ba 1 a “eoar. el Doctor Fabián Jaramillo Terán, afiliado al Colegio 

ty o sN4 247 de Abogados de Quito, con matrícula número mil 
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2 . Po 

as escritura matriz, otorgada ante mí, el cinco de noviembre 
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“"MASEL CIA LTDA REALIZADA EL 10 DE AGOSTO DE 1.9890 ' 
y 

En Quito, a los dioz dias dol mes de Agosto de mil noveciontor 
ochehta y nueve slendo las diocciseoia horas en el local de la 
companía, se instala la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SsOctos 
DE INMOBILIARIA MASEL CIA LTDA, se deja expresa constanciax que 

| : no ha existido convocatoria previa, pero como se encuentran reunidos ¡ 
¡ el ciento por cionto del capital social de la companta esto 0n1 | 

Emanuel Bercovici poseedor de Un mil setecientas setenta y ocho po 
participaciones de Un mil sucres cada una, esto es Un millon seteciontop 

_ sesenta y ocho mil sucres, Jáne Bercovicí poseedora de QUinientas Y 
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A | ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DU SOCIOS DE INMOBILIARIA 
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Ea sesenta mil sucres y en representación de David Bercovici poseedor de 

Quinientas Sesenta participaciones de un mil sucres cada una, esto en| |! 
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Pu ¿demás es poseedor de una participacion de Un mil sucres con un capi- A | 
2 tal de Un mil sucres, Sergio Solón poseedor de una participación de Po 

Un mil $ueres esto es un capital de Un mil sucres todos ellos deciden | 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS, actíla como 
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: unanimidad y es lo aprueba de inmediatos Una lvo% evaciindo 01 único A 
] punto de; lá agenda y aprobado el Prosidente ordena un regdeso prudencind O 

para que sg redacte esta acta. Reistalada la sesión una vez lolda la | 
l prosente' agta por medío del secretario Be la aprueba por únanimidad 
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Con este fecho se tomó nota 91 mergen de lo inscripción NO, | 

247 del Registro Nercentil de ocho de morzo de mil _nbvrcirne 

tos ochenta y dos e Fs 596 ÍVto) tomo 113 correspondiente n 
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